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A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:          
Ref.: Circular 

RUNOR 1 - 1522
  
 
Medidas mínimas de seguridad en entidades 
financieras. Adecuaciones. 
____________________________________________________________ 

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, 
en su parte pertinente, establece: 

 
“1. Sustituir el punto 1.4. de las normas sobre “Medidas mínimas de seguridad en entidades finan-

cieras” por lo siguiente: 
 

“1.4. Para aspectos no contemplados y/o que generen otras interpretaciones y/o la necesidad de 
efectuar consultas, las entidades deberán dirigirse al BCRA, que evaluará y resolverá en 
consecuencia. Incluyendo el caso de sucursales que pudieran tener suficientemente miti-
gados los riesgos con otras medidas de seguridad, a juicio del BCRA.” 

 
 

2. Reemplazar, con vigencia 01.03.2020, el primer y segundo párrafo del punto 2.8. de las normas 
sobre “Medidas mínimas de seguridad en entidades financieras” por lo siguiente: 

 
“Todas las sucursales deberán contar con un circuito cerrado de televisión (CCTV), con la finali-
dad de registrar imágenes que permitan una clara identificación de los rasgos individuales de las 
personas, den seguimiento de los hechos internos y externos alejados de la cotidianeidad de la 
sucursal y contribuyan en la investigación de hechos delictivos y aporten pruebas sustantivas. 

 
Las cámaras del CCTV deberán observar la acera, el ingreso del personal y público –en su tota-
lidad– a la sucursal, las cajas de atención al público, el acceso al sector de atesoramiento de di-
nero, el interior del tesoro blindado, el servicio de cajas de seguridad de alquiler, las terminales 
automáticas de la sucursal y todo aquel ámbito por donde se traslade dinero, con la finalidad de 
advertir cualquier situación irregular o sospechosa.”  

 
 

3. Reemplazar, con vigencia 01.03.2020, el punto 2.14. de las normas sobre “Medidas mínimas de 
seguridad en entidades financieras” por lo siguiente: 

 
“2.14. Servicio de policía adicional o de seguridad privada.  

 
La vigilancia de la sucursal –en cualquiera de las modalidades previstas en los puntos 2.1., 
2.2. y 2.3.–, será realizada por personal policial o seguridad privada debidamente 
habilitado, conforme a las reglamentaciones aplicables y de acuerdo con la planificación 
de seguridad que se adopte, desde el ingreso del personal de la entidad hasta el cierre del 
tesoro al finalizar la actividad diaria. 
 



-2- 
 

 
 

   

Este servicio consiste en apostar al menos una persona de seguridad que deberá vigilar, 
mediante la observación directa o a través de un circuito cerrado de televisión, o ambos a 
la vez, de: los accesos al local, las cajas de atención al público, el ingreso al tesoro y 
terminales automáticas ubicadas dentro del salón de atención al público.  
 
Las entidades financieras bancarias deberán asegurar la presencia física de personal de 
seguridad  en todas sus sucursales. Cuando los servicios sean provistos por una empresa 
de seguridad privada legalmente habilitada, serán realizados sin portación de armas de 
fuego; quedan exceptuadas aquellas personas que transitoriamente se desplacen como 
custodias del portavalores en el cumplimiento de las reglamentaciones vigentes.” 
 
 

4. Disponer que las entidades financieras deberán presentar al BCRA la información que acredite la 
cantidad de personal asignado y/o el que se asignará por sucursal, junto con el plan de seguri-
dad elaborado a tal fin, mediante nota dirigida a la Gerencia de Seguridad, en un plazo de 10 dí-
as hábiles desde la difusión de la presente comunicación. Dicha información deberá ser suscripta 
por el representante legal de la entidad financiera o su apoderado legal y el Responsable de Se-
guridad de cada entidad financiera.” 

 
 

Finalmente, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, acce-
diendo a “Sistema Financiero – MARCO LEGAL Y NORMATIVO – Ordenamiento y Resúmenes – 
Textos ordenados de normativa general”, se encontrarán las modificaciones realizadas con textos 
resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita). 

 
 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 

Darío C. Stefanelli María D. Bossio 
Gerente Principal de Emisión y 

Aplicaciones Normativas 
Subgerente General 

de Regulación Financiera a/c 
 
 
ANEXO   



 
 
 

 

 
1.1. Las medidas mínimas de seguridad contenidas en la presente revisten carácter obligatorio 

para las entidades financieras comprendidas en el régimen de la Ley 21.526, quedando al ex-
clusivo criterio y responsabilidad de las mismas la adopción de otros recaudos que estimen 
necesarios, según surjan de los estudios de seguridad que efectúen, con el objeto de proteger 
las personas y los valores, sin que esto requiera autorización del Banco Central de la Repúbli-
ca Argentina (BCRA). 

 
Cuando por razones operativas las entidades financieras requieran atesorar valores y/o man-
tenerlos en custodia fuera de sus propios tesoros, deberán arbitrar los recaudos pertinentes 
para la contratación de empresas Prestadoras de Servicios de Transporte de Valores (PSTV) 
que, en los tesoros que vayan a utilizar a tales fines, den pleno cumplimiento a estas normas. 
Este requerimiento se considerará cumplido cuando las entidades financieras cuenten con un 
informe favorable de la Gerencia de Seguridad sobre el cumplimiento de tales requisitos por 
parte de la PSTV de que se trate. 
 
Cuando esos tesoros no cumplan la totalidad de los citados requerimientos, las entidades fi-
nancieras deberán informar a esa dependencia las medidas de seguridad que le resta cumplir 
a la PSTV de que se trate, pudiendo utilizarlos por un plazo máximo de hasta 12 meses desde 
la fecha de notificación al BCRA. 

 
 
1.2.  Cuando las sucursales no realicen movimiento de dinero, ni lo atesoren, quedan eximidas del 

cumplimiento de las medidas mínimas de seguridad exigidas en la normativa vigente, mientras 
perdure dicha situación.  
 

 
1.3.  Las entidades que a partir del 10.07.17 cuenten con dependencias destinadas exclusivamente 

a desarrollar las actividades de pago de haberes y beneficios previsionales, recaudación de 
servicios públicos, impuestos y tasas, o se ubiquen en empresas de clientes, agencias y ofici-
nas transitorias podrán continuar operando con las medidas de seguridad que adoptaron al 
momento de su habilitación, en tanto restrinjan sus operaciones a las declaradas ante el 
BCRA. 

 
 
1.4. Para aspectos no contemplados y/o que generen otras interpretaciones y/o la necesidad de 

efectuar consultas, las entidades deberán dirigirse al BCRA, que evaluará y resolverá en con-
secuencia. Incluyendo el caso de sucursales que pudieran tener suficientemente mitigados los 
riesgos con otras medidas de seguridad, a juicio del BCRA. 
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2.6. Elementos de atesoramiento en operación. 
 

Los elementos de atesoramiento contenidos en los puntos 2.4. y 2.5. que se encuentren en 
operación, podrán continuar con las mismas condiciones adoptadas para el resguardo de valo-
res que contaban al momento de su habilitación, autorizadas por el BCRA. 

 
 
2.7. Excepción a la instalación de elementos de atesoramiento. 
 

Cuando en la sucursal no pernocten valores se podrá prescindir de la instalación de los elemen-
tos de atesoramiento de numerario. Sin perjuicio de ello, para la operatoria diaria se implemen-
tará el retardo de al menos cinco minutos en el elemento que se disponga a tal fin, propiciándo-
se su anclaje para evitar su remoción. 

 
 
2.8. Circuito cerrado de televisión (CCTV). 

 
Todas las sucursales deberán contar con un circuito cerrado de televisión (CCTV), con la finali-
dad de registrar imágenes que permitan una clara identificación de los rasgos individuales de 
las personas, den seguimiento de los hechos internos y externos alejados de la cotidianeidad 
de la sucursal y contribuyan en la investigación de hechos delictivos y aporten pruebas sustan-
tivas. 
 
Las cámaras del CCTV deberán observar la acera, el ingreso del personal y público –en su 
totalidad– a la sucursal, las cajas de atención al público, el acceso al sector de atesoramiento 
de dinero, el interior del tesoro blindado, el servicio de cajas de seguridad de alquiler, las 
terminales automáticas de la sucursal y todo aquel ámbito por donde se traslade dinero, con la 
finalidad de advertir cualquier situación irregular o sospechosa. 
 
2.8.1. Deberá contar con un equipo de grabación digital (sin posibilidad de edición) que, como 

mínimo, registre en forma permanente con indicación constante de fecha y hora, las 
imágenes de las cámaras, desde el ingreso del personal de la entidad hasta el cierre del 
tesoro al finalizar la actividad diaria. 

 
2.8.2. Se mantendrá el soporte de archivo de imágenes con el material registrado durante un 

mínimo de 10 días de operaciones. Las grabaciones correspondientes a las terminales 
automáticas deberán mantenerse por no menos de 60 días corridos. En caso de registro 
de un siniestro, tomado conocimiento del hecho se deberá realizar una copia en un me-
dio distinto al que se esté utilizando para grabar y mantener resguardado por separado 
por un período de 365 días corridos. 

 
Se recomienda adoptar el sistema de energía supletoria que se estime pertinente para cumplir 
con la finalidad perseguida. 

 
 
2.9. Alarma a distancia. 

 
El sistema de alarmas de la sucursal estará conectado al centro de gestión de alarmas, propio o 
ajeno, con duplicidad en el vínculo y mandos adecuados para accionarla con mínimas posibili-
dades de operación accidental. 
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2.12. Promoción de servicios en dispositivos móviles e identificación de clientes con Documento 

Nacional de Identidad digital –DNI-d– en formato credencial virtual. 
 

Bajo la supervisión de personas autorizadas por las entidades, se podrán utilizar dispositivos 
de telefonía móvil en los siguientes casos: 
 
2.12.1. para promocionar, instalar y/o explicar a sus clientes la forma de emplear las aplicacio-

nes de banca móvil y/o plataforma de pagos móviles que las entidades les hayan pues-
to a disposición; y 

 
2.12.2. cuando el cliente posea DNI-d en su formato credencial virtual, únicamente en el mo-

mento en que se le solicite su identificación. 
 
Ello, siempre que dichas prácticas contemplen el nivel de reserva dispuesto en el inciso a) del 
artículo 2° de la Ley 26.637. 

 
 
2.13. Recinto para operaciones importantes. 

 
En las sucursales cuyas características edilicias lo permitan, se empleará un recinto con un 
nivel de reserva que impida la observación por terceros. 

 
 
2.14. Servicio de policía adicional o seguridad privada.  

 
La vigilancia de la sucursal –en cualquiera de las modalidades previstas en los puntos 2.1., 
2.2. y 2.3.–, será realizada por personal policial o seguridad privada debidamente habilitado, 
conforme a las reglamentaciones aplicables y de acuerdo con la planificación de seguridad 
que se adopte, desde el ingreso del personal de la entidad hasta el cierre del tesoro al finalizar 
la actividad diaria. 
 
Este servicio consiste en apostar al menos una persona de seguridad que deberá vigilar, me-
diante la observación directa o a través de un circuito cerrado de televisión, o ambos a la vez, 
de: los accesos al local, las cajas de atención al público, el ingreso al tesoro y terminales au-
tomáticas ubicadas dentro del salón de atención al público.  
 
Las entidades financieras bancarias deberán asegurar la presencia física de personal de se-
guridad  en todas sus sucursales. Cuando los servicios sean provistos por una empresa de 
seguridad privada legalmente habilitada, serán realizados sin portación de armas de fuego; 
quedan exceptuadas aquellas personas que transitoriamente se desplacen como custodias 
del portavalores en el cumplimiento de las reglamentaciones vigentes. 
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B.C.R.A. ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS NORMAS SOBRE 
“MEDIDAS MÍNIMAS DE SEGURIDAD EN ENTIDADES FINANCIERAS” 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
Sección Punto Párrafo Com. Anexo Punto Párrafo OBSERVACIONES 

1.1.  
“A” 2687    Según Com. “A” 2985, 3390, 6218 y 

6438. 

1.2.  
“A” 2687    Según Com. “A” 2985, 3390, 5308 y 

6272. 
1.3.  “A” 6272     

1. 

1.4.  “A” 2687    Según Com. “A” 2985, 3390, 5308,
6272 y 6894. 

2.1.  “A” 6142    Según “A” 6272 y 6438. 
2.2.  “A” 2687    Según Com. “A” 2985, 3390, 5120, 

5308, 5412, 6142, 6272, 6438 y “B” 
6682. 

2.3.  “A” 2687    Según Com. “A” 2985, 3390, 5175, 
5308, 5412 y 6272. 

2.4.  “A” 2687    Según Com. “A” 2985, 3390, 5175, 
5308, 5412, 6272 y 6438. 

2.5.  “A” 2687    Según Com. “A” 2985, 3390, 5175, 
5308, 5412, 6272 y 6438. 

2.6.  “A” 6272    Según Com. “A” 6438. 
2.7.  “A” 6272     
2.8.  “A” 2687    Según Com. “A” 2985, 3390, 4778, 

5120, 5175, 5308, 5412, 6272, 6438 y 
6894. 

2.9.  “A” 2687    Según Com. “A” 2985, 3390, 5120, 
5308, 6272 y 6438. 

2.10.  “A” 2985    Según Com. “A” 3390, 4778, 5120, 
5175, 5308, 5412 y 6272. 

2.11.  “A” 5175    Según Com. “A” 6272 y 6438. 
2.12.  “A” 6432    Según Com. “A” 6488 y 6853. 
2.13.  “A” 2687    Según Com. “A” 2985, 3390 y 6272.  

2. 

2.14.  “A” 2687    Según Com. “A” 2985, 3390, 6272 y 
6894. 

3. 
  “A” 2687    Según Com. “A” 2985, 3390, 5120, 

5175, 5308, 6272, 6432, 6438 y 6853. 

4.   “A” 2687    Según Com. “A” 2985, 3390, 6241, 
6272 y 6525. 

 1° “A” 6525  5.   
5.1.  “A” 2687    Según Com. “A” 2985, 3390, 5120, 

5175, 5308, 5412, 6182, 6219, 6272, 
6438, 6457, 6495 y 6525. 

5.2.  “A” 2687    Según Com. “A” 2985, 3390, 5175, 
5308, 6241, 6272, 6438, 6495 y 6525. 

5.3.  “A” 2687    Según Com. “A” 2985, 3390, 5120, 
5175, 5308, 5412, 6272, 6495 y 6525. 

5. 

5.4.  “A” 2687    Según Com. “A” 2985, 3390, 5120, 
5175, 5308, 5412, 6272, 6438, 6495 y 
6525.  

6.1.  “A” 2687    Según Com. “A” 2985, 3390, 5308, 
6272 y 6438. 6. 

6.2.  “A” 2687    Según Com. “A” 2985 y 3390. 


